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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
MANIFIESTO ELABORADO POR LAS ORGANIZACIONES AGRARIAS ASAJA, UGAM-COAG Y UPA, PRESENTADA POR 
EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [10L/4300-0054] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite ante el Pleno y publicar la proposición no de ley, N.º 10L/4300-
0054, presentada por el Grupo Parlamentario Popular, relativa a manifiesto elaborado por las organizaciones agrarias ASAJA, 
UGAM-COAG y UPA. 
 
 Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que 
haya de debatirse. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 7 de febrero de 2020  
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 

 
[10L/4300-0054] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 El Grupo Parlamentario Popular, según lo establecido en el artículo 176 y siguientes del vigente reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente proposición no de ley para ser debatida en Pleno. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 La grave crisis que atraviesa el sector primario ha provocado diferentes movilizaciones por parte de agricultores y 
ganaderos en los últimos días. En Cantabria, el pasado lunes, 3 de febrero de 2020, se celebró una manifestación convocada 
por las organizaciones agrarias. La preocupación por el futuro del sector es enorme. 
 
 Por lo anteriormente expuesto se presenta la siguiente propuesta de resolución: 
 
 1. El Parlamento de Cantabria se adhiere a las reivindicaciones de ganaderos y agricultores de Cantabria expresadas 
en el manifiesto elaborado por las organizaciones agrarias ASAJA, UGAM-COAG Y UPA, hecho público el de 3 de febrero de 
2020:  
 
 “La práctica totalidad de los ganaderos de Cantabria están inmersos en una grave crisis de precios de los productos 
agrarios en origen, que en muchas ocasiones no cubren ni tan siquiera los costes de producción. Ese desequilibrio de la 
cadena agroalimentaria está llevando al límite a miles de familias que se dedican a la producción de alimentos, tanto en 
Cantabria como en el resto de España. 
 
 Creemos injusto que desde determinados ámbitos de la sociedad se nos esté criminalizando a los ganaderos y a 
nuestras vacas del cambio climático, cuando la alimentación es algo a lo que no podemos renunciar las personas, y 
concretamente los alimentos de origen animal, que forman parte imprescindible para la salud.  
 
 En este sentido, recordamos que todos los sectores económicos generan gases de efecto invernadero, sin embargo, el 
agrario es el único sumidero de carbono, lo cual es posible a través de los pastos que nosotros cuidamos. 
 
 En un contexto de crisis económica y de falta de relevo generacional en el sector agrario, vemos que el medio rural se 
está vaciando, y por lo tanto, consideramos que es imprescindible un apoyo máximo al medio agrario puesto que es el único 
que va a garantizar que todos los pueblos de Cantabria tengan habitantes y se mantengan con vida. En este escenario, es 
inaceptable el planteamiento de Bruselas de reducir las ayudas del Segundo Pilar de la PAC (PDR) en un 15%.  
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 La PAC es el eje sobre el que gira la agricultura europea y cántabra, por tanto, de su solidez va a depender el futuro, no 
sólo de nuestros pueblos, sino también de la alimentación de nuestra sociedad. 
 
 Exigimos a todas administraciones públicas que tomen las medidas necesarias, consensuadas con el sector, para 
revertir esta situación”. 
 
 2. El Parlamento de Cantabria acuerda remitir esta declaración al Gobierno de Cantabria, al Gobierno de España, al 
Congreso de los Diputados y al Senado. 
 
 3. El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de Cantabria a constituir una Mesa de trabajo que aborde la 
problemática actual, en la que estarán representados las Administraciones Públicas, los Grupos Políticos con representación en 
el Parlamento de Cantabria y las Organizaciones Agrarias de la región. 
 
 Santander 4 de febrero de 2020 
 
 Fdo.: Íñigo Fernández García. Portavoz Grupo Parlamentario Popular." 
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